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Viem 5. de ]alio.

E  ha tenido nnaConfercncía en $chom- 
brm  fobre los Negocios de ítaliA. 
También fe ha tenido un gran Con- 
íejo en prcfencia de fusMag, Imp. y 
de fu refulta fe hanembiado diferé- 
tes ordenes a las Provincias refpeíl:!- 
vas. Toda la Corte fe ha transferido 
a cfta Ciudad , y el Sabado afsiílió á 
la Reprefentacion de la Opera inti­

tulada ; 7  ̂ La Emperatriz Reyna ha nombrado
al Conde de Kaaniez Ritverg.Coofegcro Interino de Eftado 

, y Míniíiro de Conferencia , para ir en calidad de 
t'p ümbtxador Extraordinario á la Corte de Francia : y á U 
de írA con el mifmo carader el Principe Scerhaíi,
Cavalierodcl Toyfon de Oro, Thenieníc General , y Coronbl 
deu/íRcgimienco de Ufares j y el Conde Antonio de Colío- 
*tdo, G jan Bayllo dé la Orden de , eíia deftinado
pira la iinibaxada de ’Turin. Se han publicado diferentes 
Ordenanzas, que tienen por objeto la extcníioii del Comer- 
C!9 de los Vairallois de fu Mag. Imperial, la m ejora, y 
aumento de las Fabricas, y Manifa¿I:uras del País 5 y c lp o -  

las Rencas Reales fobre mejor píe 5 y fe ha refuelfo, 
«uc los VaíTallos de la Emperatriz , que fean eftablecidos 
ucra de fus Dominios , fe Ies vaquen las Peníiones , que 

goz^an por efla Corte , en el cafo de que no vengau á fixar 
kis pomicillos á las Provincias Hereditarias, &c.
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Berna 9. ie  V /V  ,

INfofmadp el Govierno , de que algunas Perfqnas mal in- 
, tencíonadas, fe juntaban de algunos días á cfta parte en 
diferentes lugares, hizo una exafta pefquifa fecrcta de las 

ideas mas principales, que tenían 5 y hanando , que tra­
maban una Confpiracion pellgrofa, fe duphea ron .los cuy- 
dados pata faber fus nombres. y fus domicilios. Las labias 
precauciones tomadas para aflegurarfe de todo , produxe- 
ron tan buenos efeftoS , que fe prendieron el piiímo día 
veinte Particulares, fin ninguna opoficion. No bien tue el- 
pard iá cfta'noticia , quando én lugar de cfpcraríe mormu- 
raciones, fe oyeron generalmente aplaufos de todos los ha- 
Ijicadores, de la buena condufta , que ha tenido el Magií- 
irado } y no hay ninguno , que no defee el caftigo de los 
culpados. Se trabaja aftualinente en la Inftruccion de U 
Caufa , y fe han hecho entrar en cfta Ciudad algunas Mili- 
cías de nueftras vecindades , para hacer rclpetar la Senten­
cia . que fe dará dentro de breves días contra ellos. Avilan 
de Baile , con fecha de 1. del corriente, que llego a aquella 
Ciudad el Marques de Paulmy de Argenfon,Embaxador del 
RcvChriftianifsimo cerca del Cuerpo Helvettco, el día 2^ 
del paflado . que fue recibido del Magiftrado con grandes 
fconores} y al dia figuíence partió para , é donde
Jlesó  el dia 17 . del mifmo , y al figuíente embió al eraude, 
V al pequeiloConfeja la Carta deCrehencIa. El recibimicn- 
to , que le han hecho en todas las partes dcl Loable Cantón, 
correfponde perfeftamente á la grande eftimacion , que ha­
cen del Rey fu Amo , en las diftinciones, y refpetos, q«c 
praftican con fu Miniñro.

Hatnhurgo de julio. 1 •> i
L A s ultimas cartas de Ru/ia refieren , que ha llegado a las 

cercanías ¿sNovogrod un Cuerpo d e T ro ^ s  de reruer- 
ao , cosnpucfto de 4000. Cofacos, y de 1000. Calmucos; y 
afiaden . que el Almirantazgo de Petensburgo  ̂ ha « p b ’d 
orden de hacer acabar con coda la diligencia
conftruccioo de Ja i Galeras, qué cftáa en lo,s Aftdieros»
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tmmcotando lo. m a s que deben ed k  csnclofdas por iod«
tijigo fta  próximo j j  lo mifmo efcríbcn de 
fe hacia en todos los Puercos de aquel Keytio , para con- 
clalr los Navios, y Galeras, que fe eonftrulan en ellos. 
Las cartas de Dantzig, con fecha de 5. del corriente , fiq>o- 
tien , que la Efquadra Rufiana , compuerta de 10. Navios 
de Guerra , 3. Fragatas, y i. Galeotas de echar Bomba^ 
mandada por el Vice Almirante Bartfch , acababa de anco, 
rar en aquella Rada , á corta diftancía delPucrre de 
gelmunde , que la faludó con 2 1. Tiros de Canon, y la Hf- 
quadra le rdpondio con 19. y el Fuerce bolvió á difpararft 
otros tantos , y lucgo.cmbío el Vicc-Almirance un Oficidl 
al dicho Fuerce á cumplimentar al Gorernador. Dicen, 
que erta Efquadra, cuyo Navio Almirante cs'dc 75. Caño­
nes , y los nueve rertantes de 60. y de 50. fe mantendrá 
unos quince días en aqi»ella Rada , para cfperar , y recibir á 
bordo los Enfermos de! Cuerpo Auxiliar de Tropas Rufia­
nas , que vienen de Cracovia por la Vittula abaxo , ío que 
confirma, que fu falida no tiene otro objeto , que el de 
cxercícar la Marinería.

Genova 30. de ]«»/(?.

El  Marques Francifeo Grimaldi', Comandante en Gefe 
I de las Galeras de la República , llego la femana pálTa- 
da d? las Cortas de en donde cruzo algún tiempo

para d.\r caza á'lps Cofarios de Berbería : ha traído las qi:ú- 
tro Galeotas de Tanez , que apresó una de las Galeras de fu 
Efquadra en las Cofias de Córcega. Ha dado cuenca efie 
General al Dux de fu Cpmtfslon, y fe cree , que fe bolverá 
áhacer luego á la Mar. Efcriben de Civita^^ieja, el per- 
miQb concedido al Capitán de un Navio Sueco , que llego 
de Smirva , para echar á tierra diferentes Paffageros, qüe 
srahiaa fu bordó, y algunas-Mercaderías, pudo ocafionar en 
■ aquel Puerto una Sublevación gener.al. Dicen , que fe jun­
tó el Pueblo , y defmandado, fue á Cafa del Comandante da 
la Plaza , pidiendo-en dcfmefuradas voces, fe revocafle crta 
Orden : Averiguadas .l̂ S raaones, que ocafionaron efie r.u-
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mor , fe Tupo ; que el Pueblo fe pecruadU , que fi el defemi
barco queftionado fe hacia , refultarla la comunicación del 
mal contagiofo » contra el qual fe eftán precaviendo aaoal- 
mente todos Jos Puertos. En vano fe le pudo hacer com- 
prchender á cftc Pueblo amotinado, fer frivolo ru temor, ni 
nada fue capaz de calmarle, ni traherlc á la razón, con que 
file precifo revocar la licencia concedida al referido Capi­
tán , dándole orden , de que falieíTe luego del Puerco, como 
lo executó. Avilan de Liorna , haveríe íabído por un Navio 
Inglés, que los Argelinos eftán en gran conflernacion, a 
caufa de las noticias , que han tenido de los Armamentos, 
que hacen diferentes Principes Chriftianos, para caíbgar fus 
Piraterías > y que la Regencia ha embiado orden , para que 
losC ofarios, que cílaban para falir de los Puertos, no lo 
execucen.

París 19 . de

El  Rey ha mandado publicar im Decreto , con data de 
I 6. del corriente , por el qual prohíbe á todos fi«s Val- 
fallos, refidentes en las Elcalas de Levante,y Bakeria. el ad­

quirir bienes fundos, por hallarle fu Mag. informado,de que 
no obftantc las prohibiciones hechas anteriormente, muchos 
de ellos fe hallan ac'Vualméte en poüéfslo deCafas,y dcTier- 
raSi&c. pretextado haverfe hallado precifados á tomarlas en 
pago de lo que fe les debía por los Valfallos del Gran Señor, 
y  que c<m elle prctexccKhacían adqulficioucs, que los 'domi­
ciliaban en Turqnia , y Ies embarazaba bolver á fus Patrias: 
Y  queriendo el Rey evitar las confequencias , que puedan 
feguirfe , declara en el Artiailo primero, que losConfuIes, 
Chanccllcrcs, Interpretes, Negociantes, Artefanos, y qua- 
lefquíeca otros de fus VaíTallos , refidentes en Turquía , y 
en B e rk r ia , no puedan adquirir en lo venidero ningunos 
bienes fundos por pretexto alguno , baxo la pena de ftf 
embiados luego á Francia , y de la pérdida de los dichos 
fun jos, que fe confifearán, para venderfe en provecho de U 
Nación , y el tanto fe pondrá en la Caxa de lâ  Efcala * 
pleaodoie en gallos ordinarios, y cxcraordinarlos. En
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ticulo feguodo concede fu Mag. 6. tnefes de tiempo i  los 
que poíTcen bienes fundos, para dcshacerfe de ellos, y palla­
do efte , los poflehedores quedarán fugetos á las penas con­
tenidas en el Capitulo antecedente. En el Articulo tercero 
declara el R e y , que la Cafa , que firve para alojar á íu 
Embaxador en Con^andnopla , y las inmediatas de los Con- 
fules , Capellanes Chfiíltanos , Hofplcios de los Religxofos 

I Mlfsioneros no fean comprehendidas en cftc Decreto , con- 
I  formandofe fiempre en lo preferipto fobre cftc aíTiinto en 

las Capitulaciones hechas con la Puerta Otbona,y con las Or­
denes particulares. Es permitido en el Articulo quarto á los 
Francefes, refidentes en Turquía , y en Berbería , en cafo 
de muerte , de huida , 6 de quiebra , el intentar fu Accioa 
fabre los muebles de los deudores,y profegulr la venta baña 
Iu encero pago,con cal,quc no los guarden á titulo de HypoJ 
teca,para gozar lasRentas q produzgan.En el Articulo quia-; 
to fe prohíbe á tckdos los Vaifaüos del Rey el poder arren­
dar , ó governar ningunos bienes pertenecientes al Gran Sc- 
Bor ,  b á fus VaíTailos, queriendo fu Mag. que los que Cc 
hallen Arrendadores, los dexen baxo las penas de fer em- 
biadas á Framia , y cafHgados con todo el rigor. Permite el 
Rey ( fulo en el calo de abfoluta necefsidad ) tomar eíi 
pago la Receta, 6 las Rerxtas de muchos añ'''S ,en fupoíicioti 
de que no excedan el numero de las que eíláu fixas para fa  
refidcncia en Levante. Se prohíbe expreflamente á todos los 
Religloíbs Mlfsioneros Francefes, 6 Eftrangcros, rclidentes 
^yiTurquia. baxo la prcieccion de fu Mag. el hacer ningix- 
na adquificíon , 6 aumento de Cafa , ó de Capilla fin fu vo? 
Juntad , la qual no podrá ffilicicarfe , fino por medio dp 
fu Embaxador en Conjlantinopla.

Han llegado de pocos oías á ella parte diferentes Corr 
reos de Viena , cuyas cartas ( feguo affeguran ) fon relativas 
¿la Negociación que hay entre manos, para arreglar dos 
limite* de Ujs Hilados de la Emperatriz líeyna, y de! Infan­
te Duque de Parma , en lía/ia. Se ha embiado la femana 
pafiada á una magnifica Caleía para el ufo de la Se­
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fiorá Dctíina , q̂ne íohtmtia en tomar aqueles Aguas con
" "  ’  '  ’ Ja 'muy buen ftaccíTo. La Academia de los Jue^o Florales pro. 

poné por aíTunco dcl premio de Eloquencia , que deftribui. 
raen fu Aflamblca publica del día 3. de Mayo de 1750. 
Nuejlrafeliciíiad eflh en nofotros mifmos , fegun el femido de 
cftas palabras t Nemo Uditur nijih felipfo.

Se ha publicado en Lisboa ( l'egun crcriben) de orden de 
el Rey , una Pragmática, para reprimir cl Luxo , y favore­
cer las Fabricas de codo el Reyno de Portugal 5 es muy di- 
fofa , y contiene en fubftancia : Que ninguna Perfona dd 
unoi ni del otro fexo , de qualqiiicr eftado, y calidad , qu? 
fea , pueda llevar Galones de Oro , ni de Plata , Telas de lo 
inifmo j Cintas , Encaxes,Perlas , ni Piedras faifas: Que, 00 
■ obftantc eAo , fe permite por 6. mefes la enerada en el Rey- 
no. de-las Eftofa's y  otras Manifacturas Eftrangefas de Se* 
da , con ta l, que fean Ufas, y íán labor alguno , y paíTado 
cite tiempo , quedan todas prohibidas: Q^ie fe les permite 
á los VaíTailos de fu Mag.Portuguefa, el ufar, y vender cftaS 
Ropas por e! tiempo dc^n añoj y concluido,cl poder Tacar* 
las del Reyno , fin pagar derechos : Que fe prohíbe el tenet 
ien las Cafas ningunas alhajas de Bronce dorado, ó placeado, 
■ niotros adornos de ellas, (ohmente los Marcos de losQtia  ̂
dros, los de los Efpejos.y los pies de lasMcfaspuedan fer dor 
rados-.Qne no pueda ponerfe pinturas en ninguna cfpccie de 
Coches,y que fe les permite á los q los ctenen, cl tiempo de 
*dos años para conlumtrlos, quedando en efte Articulo ex» 
cepcuada la Cafa Reai i Que fe prohíbe igualmente la cm 
trada en el Reyno de las Carrozas, y Coches Eflrangeros, y 
^e arregla , que uno de fcls Cavailos, ü de quacrono puedan 
acompañarle , fino dos Lacayos, y á uno de dos, im o: 
no puedan hacerle Libreas, fino de Panos fabricados en cl 
Reyno 5 y las de Grana fe  refervan folamente á la Cafe 
•Real: Q îe los Sombreros, llamados en Lisboa de Rebuzo, 
Te prohíben enteramente , como el que no puedan llevar £ 1- 
•■ pada los Aprendices de los Olidos mecánicos, los Barque* 
ros, y los Lacayos; Que fe arregla d  tanto de Ies Ootes,
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el del EÍ^mpo-de los Lm«os , de los quaics e l  mas- rigurofo,- 
Inod^bapalTaEdeCsls raefes, Cn-poder veftir d c .n egra la  
Gente deLHoréa : Q¿ie fe prohíbe , que ninguno pueda ir 
vecKÜendo fus Mercaderías, de. quaiquiera efpecie , que 

Iffun , por las Calles: Y  que laslglefias, yYosMíniftrQS que­
dan folamentc exemptos  ̂ déla obfervancia deefta

\t j ia,&c.  „
ZAt4 goz.A 4. de Agojio,

LA s Cart-as de M adrid continúan la g.aftofa noticia de 
que los Reyes nueftros Señores , y la Señora Infantil 

[Doña María Antonia Fernanda , permaneciao cotí la ma* 
CDiaftante Talud en fu Real Palacio del 4 y las

Ida Sm  lldsphonfo expreñan , que la Rcyna Viuda uueftraS^-, 
Iñüra , y el Señor Infante Don Luis Antonio Jayme experi,-. 
Imencaban U raifnaa felicidad en el palacio dcaqucI Rea^

I I rk
El día r 3. del paflado entro , y did fondo en el Piicrtq 

del Ferrol el Theníenic Generaj de la Real Arpada de f4 
Mag; Don Andrés Reggio , con los cinco Navios de clls^ 

lilaniados el Vencedor , el León > d  Invencible , U NuevO; Ef^ 
\pMi, t\ Tigre . la.Fragata la Aíix, y Ips Regiftros 5*íj« Jor^í,' 
\Sa>f E/hiridfon , la Gabarra de Sevilla^, y el Galgo , baviendo-, 
jfeic reparado en fu navegación en diílintos dias una Gabat- 
I ra de íu Mag. y los Regiftros la Concepción , San. Ignacio , la 
ISoUdad , y Santa Barbara y que como los demás, <-on qu« 
ha llegado, falíeron dcl Puerto ác h  Hax^ava en losdías 
u . y t j .  de Mayo. El Thcforo de Caudales, Frutos, .y 

jEfeélios, que ha conducido á bordo de eílos Báseles > 
ra fu Mageftad , y Particulares, conflíV?»

' l i .  milfoncs, 53Ó5 27. Pefos Caftellanos.
fuertes, en Plata acu­
ñada.

29748* Marcos dé Plata la«i 
brada.

.985)8. pcfQS en Oto acu­
ñado.

1 5478. Planchas de Co|>rp.’ 
iio o o . arrobas de Tabaco, 
5028S. arroiws de 

£na. .
- 966. dcSilveOte.

de Añilt 
Baynv
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12 8 7 5 ® ' Báynilks.

3 2 4 1 . arrobas de Xakpa. 
7 5 1 . arrobas de Carmín. 
773 . arrobas dcBalfamo. 
234. arrobas de Cafca- 

riHa.
423 20. arrobas de Azúcar. 

1084. fanegas de Cacao.

9^. arrobas de 2arza. 
28. arrobas de Colmi- 
ilos de Elefante.

159 2 . arrobas de Café.
6 153, Cueros curtidos jy  

cantidad de otros fru­
tos , Medicinas, y Ma­
deras.

Afsimirmo recibió la Corte noticias, de haver entrado 
el día 14 . del paíTado en el Puerto óc Cádiz y la Fragata 
San Ignacio , una de las feparadas del Comboy ; y al íiguicn- 
te entró, y dio fondo el Navio nombrado K'itftra Seño- 
r* del Rofario , que por haver neccfsitado de algún repa­
ro , no pudo falir del Puerco de la H ivana, en coní’erva 
de losNavios de Guerra , y falló el dia 15 . de Mayo. La 
carga , que conduce , y que no eftá comprehendida en el 
Theforo arriba expreífado , conllfte.
20387Ó. Pefos fuertes en 

Plata acuñada.
503. M arcos, y 6. onzas 
de Plata fabricada. 

110 0 . arrobas d.e Grana 
fina.

256. de SUveftre.
922. ari^obas de Añil. 

170250. Baynillas.
874. arrobas de Xalapa, 

y otros Frutos, y Efec­
tos.

También tuvo fu Mag. el avlfo, con Extraordinario def- 
fachado por el Intendente de Marina Don Manuel de las 
C afas, y la Quadra, de haver entrado el día 17 . del palia­
do en ei Puerto de los Pa(fages, la Fragata Santa Barbara, 
pfopria de la Compañía Guipazcoana de Caracas, que tam­
bién fe feparó de la Efqaadra de Don Andrés R eg^o , y 
confiftc fu carga (que tampoco cftá comprchendidá 'fen el 
Theforo expreflado') en 1073. Pefos en Plata, y Oro: 
7 7 1 , fanegas, y 59. libras deCacao } y  3 8 . Petacas do- 
lales de Tabaco de Bariñas en rollos.

ConLicenricfi en Zaragoza-. En la Imprenta de F rancisco| 
Moheno : vive en la  Calle de la Cuchillería.
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